
 

 

JUZGADO NOVENO DE FAMILIA DE ORALIDAD 
CIRCUITO JUDICIAL DE CALI 

j09fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

 

RADIC.:   2022-00308 Restablecimiento de Derechos   

DEMANDANTE:    DEFENSORA FLIA CINTHIA DORIE RODRIGUEZ LEDESMA 

MENOR:       S.H.O. 

 

FIJACION EN LISTA Y TRASLADO # 0 

 

Dando cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 110 C.G.P., se corre traslado 
por el término de TRES (3) días, del informe de la visita practicada por la 
asistente social del despacho al Hogar Materno del Joven S.H.O., visible en el 
cuaderno principal. 
 
El presente traslado se fija hoy diecinueve (19) de AGOSTO de dos mil 
veintidos  (2022) siendo las ocho de la mañana (8:00 a. m.) 
 
 
VENCE: 24  de agosto de 2022 – 5:00 p.m. 
 
 
                                         
 
 

LORENA SALAZAR GONZALEZ  
Secretaria 
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1. GENERALES DEL INFORME: 

Radicación:2022-00308 

PROCESO: Restablecimiento de Derechos  

Progenitora:  Durlandy Ospina Herrera          JOVEN: S.H.O. 

PERSONA QUE PROVEE LA INFORMACIÓN (Nombres completos y parentesco) 

 - Madre: Durlandy Ospina Herrera     - 55 años   C.C. 38.611.682-         Cel: 313-6700707. 

- Correo Electrónico:landy9000@hotmail.com 

-  Dirección: Urbanización Arboleda Campestre – Km. 5 Vía - Candelaria – Manz. 22 B – Casa 113 

Fecha del requerimiento: Providencia del26/Julio de 2022– notificada en estados el 28/julio de 2022: 

“Ordenar estudio socio familiar y económico al núcleo familiar del adolescente S. H. O., el cual será realizado 

por la Asistente Social de este Despacho, con el fin de realizar valoración y concepto, de cara a valorar y 

establecer la posición y compromisos de la familia biológica frente a la situación actual de(sic) la(sic) niña (sic) 

y de establecer su situación socio familiar actual; como también, la necesidad o no de la continuidad de(sic) 

la(sic)  niña(sic) en el programa HOGAR GESTOR DISCAPACIDAD CON RECUERSO ECONOMICO” 

Fecha de la visita: 3 de agosto de 2022. 

AUTORIDAD JUDICIAL QUE LO ORDENA: Juzgado Noveno De Familia De Oralidad de Cali 

 

2. RESPUESTA AL PETITORÍO DE LA AUTORIDAD:  

2.1 Generales: 

Refiere la Progenitora de S.H.O., que hace ocho (8) años debió sacar de la casa al Padre de sus 

hijos, dado que acosaba a las enfermeras del Servicio de “Home Care” en las horas de la noche 

mientras ella dormía. Que ella acudió a la Funcionaria de la Comisaria de Familia de Candelaria al 

ver la situación de ella con S.H.O. Los funcionarios de esa Comisaría hicieron la visita y le negaron la 

solicitud de apoyo, por lo que se dirigió a Cali  y el Doctor Fernando (Defensor de Familia) del I.C.B.F., 

que estaba en aquella época, le incluyo en el “Programa Hogar Gestor con Ayuda Económica con 

Menor Discapacitado”, dada la situación económica de ella como “Mujer Cabeza de Hogar” que 

no le permitía sufragar los costos de  manutención de S.H.O., como Menor con discapacidad.   

 

2.2. Socio – Familiares 

Condiciones habitacionales: 

La vivienda es del tipo “Familiar – De Interés Social”. Figura a nombre del Grupo Familiar (Padres, su 

hermano y S.H.O.). Las cuotas por un valor de $300.000.oo mil pesos son pagadas por el Padre del 

joven S.H.O. Viven hace trece (13) años en la misma. Es una casa de dos pisos.En el primer piso al 

lado del patio se adaptó un espacio como habitación de S.H.O., dado que generaba dificultades el 

desplazamiento desde el segundo piso de la casa. Igualmente, se ubica en el primer piso la cocina y 

sala comedor. El segundo piso consta de tres habitaciones: una de ellas es ocupada por la Madre 

de S.H.O., y la otra por el hermano de S.H.O., Juan Felipe Hernández: la otra habitación se encuentra 

dispuesta para guardar las pacas de pañales entre otros elementos de cuidado de S.H.O. 

El sector cuenta con parques, con cercanía a un lago; sitios a donde van junto la Progenitora y su 

otro hijo a llevar a pasear al joven S.H.O. Ella refiere que es un sector tranquilo y seguro con cercanía 

al Supermercado D1y a un CAI de Policía. El puesto de Salud funciona solamente el día jueves. En 

caso de presentar una urgencia con S.H.O., debe solicitar el servicio de ambulancia que 

actualmente le provee el “Home - Care” o en su defecto, solicitar un servicio de “UBER” para 

desplazarse con el joven.  

 

Conformación del Núcleo familiar del Joven S.H.O. y Relaciones Familiares 

NOMBRE PARENTESCO/ EDAD ESCOLARIDAD /OCUPACION 
ESTADO 

CIVIL 
Apoyo para el cuidado de S.H.O. 

S.H.O. Sujeto 17 años No aplica No aplica No aplica 

   Juan Felipe  

Hernández 
Hermano 8 años 

3° Grado de Educación Básica 

Primaria. 
No aplica 

Acompaña a la Progenitora y pasea a su 

hermano S.H.O,  

juega con S.H.O. 
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Durlandy 

Ospina Herrera 
Progenitora 55 años 

Ama de Casa. Vende productos 

de catálogo.  
Soltera 

Asume la representación de su hijo  

ante las Entidades de Salud y apoya en las 

tareas de cuidado a las enfermeras de su  

Hijo.  

 

Observaciones: Vivía con ellos una pareja de la Progenitora de S.H.O., hasta dos días antes de esta 

visita, con el cual comenzó una relación de noviazgo en el mes de Febrero del presente año y 

alcanzaron a tener convivencia bajo “mismo techo” por dos meses, pero debido a problemas de 

convivencia debió decirle que se fuera. Refirió estar afectada emocionalmente por ello, además de 

que teme le haga daño debido a que no quedaron en buenos términos. Ante esta situación, su 

familia le ofreció pasar una temporada en otra casa junto con sus hijos, razón por la cual en algún 

momento podría mudarse.  

 

Los familiares que le visitan son la Abuela Materna, dos (2) veces a la semana.   

 

2.3. Economía del Hogar 

Gastos Hogar: 

Los gastos del hogar están diferenciados así: 

 Servicios públicos – energía: Debido a los aparatos de asistencia que se deben utilizar para S.H.O. 

varían entre $100.000.oo y   $150.000.oo mensuales. 

 Agua: El valor del recibo varía entre $80.000.oo y $90.000.oo al mes. 

 Pago de Internet por valor de $40.000.oo mensuales, que utiliza para que el hermano menor de 

S.H.O., pueda realizar sus tareas.  

 Gas Domiciliario: varía entre $20.000.oo y$25.000.oo mil pesos. 

INGRESOS:  

 Alimentación: El Padre de los Niños aporta una cuota de$160.000.oo quincenales. Indicó que es 

cumplido con el pago de esta “Cuota Alimentaria”. 

 La Abuela Materna, Señora Flor Herrera le ayuda con un aporte en dinero de $200.000.oo. 

 La Progenitora genera ingresos que varían entre $70.000.oo y $80.000.oo con la “venta por 

Catálogo” de Productos de la revista Nova Venta y también en una ocasión vendió postres. 

 El hermano menor de S.H.O., estudia en Colegio Público. 

 El auxilio económico por valor de $367.000.oo mensuales que recibe del I.C.B.F., por el “Programa 

Hogar Gestor con Auxilio Económico”, con los cuales se suplen necesidades (Se compran 5 o 6 PACAS 

DE PAÑITOS, la CREMA LUBRIDEN o NÍVEA Grande, desodorante “CREMA YODORA” que le aplican en los Glúteos, dado 

que ya no le suministran el ALMIPRO, le compran zapatos, juego de sabanas y un tarro de jabón para lavar la ropa)de 

S.H.O., consiste. Adicionalmente y como parte integral de dicho Programa recibe una charla con 

profesional en Psicóloga o Nutrición u otro Profesional, donde abordan diversos temas que tiene 

que ver con menores con discapacidad. Estas capacitaciones son dictadas todos los jueves de 

último mes cuando va a presentar las “evidencias y soportes” del uso del recurso y le entregan 

también una bolsa mensual de alimento “BIENESTARINA”. También en ocasiones le llevan al 

Zoológico, Hacienda la Gloria y a paseos, para lo cual se desplazan con el apoyo de  

enfermeras. 

 

Observación: S.H.O., cuenta con el “Programa Hogar Gestor con Auxilio Económico”, desde hace 

dos años y la Madre indicó que nunca ha tenido llamados de atención por el uso inadecuado del 

recurso económico recibido (Ver recibos del dinero invertido en el mes de Julio de 2022). Y además 

en el primer “Home – Care” ella solicitó permiso para trabajar, pero le dijeron que no, dado que 

debía haber un acudiente permanente en el domicilio.   

 

2.4 Condiciones de cuidado y tenencia de S.H.O. 

El joven S.H.O., tiene cobertura en Salud a través de la “EPS COMFENALCO”, por lo que lo atienden 

en la Clínica Comfenalco ubicada en la Calle 5ª. Con Cra 9ª. de Cali. Está afiliado a este Servicio por 

parte de su Progenitor. En el momento están reorganizando el servicio de atención en especialistas 

dado que en Febrero del presente año se acabó la EPS COOMEVA.  
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El Joven S.H.O, padece “Parálisis Cerebral Severa, concomitante con  Síndrome convulsivo”, “Reflujo 

Gastroesofágico Grado III”, “Osteoporosis”, “Hipertiroidismo”,  “Apnea del Sueño”, “Colitis Quística”, 

“Luxación Congénita de Cadera”, “Escoliosis”. Tiene Sonda Gastro-Esofágica; ventilación por 

Traqueotomía y requiere Oxigeno Permanente. 

 

Cuenta en el momento con la asistencia médica de Profesional Especializado de La “EPS 

COMFENALCO”; de Fisioterapia que viene cuatro veces a la semana en horas de la mañana, le 

practica 30 minutos de Terapia Física; Terapeuta Respiratoria quien viene todos los días de la semana 

de Lunes a Viernes de 11:00 p.m., a 11:30 p.m., le verifica el oxígeno y el Médico General que le visita 

mensualmente.   

Antes le atendía el Gastroenterólogo del Club Noel cada seis (6) meses. Este Profesional le hacía 

seguimiento cada año a la traqueotomía y la Nutricionista que le atendió hace seis (6) meses. 

 

Le prescribieron “PROKLEIN” 5 medidas rasas en 200 c.c., de agua, seis veces al día. S.H.O. se 

alimenta permanentemente “por Goteo” todo el día; solamente se le suspende media hora antes 

para bañarlo, si se lleva a dar un “paseo” al Parque o cuando los Terapeutas le efectúan la terapia. 

 

Todos los Profesionales son del CLUB NOEL. Tiene cita El 11 de Agosto del año en curso con 

Especialistas en Endocrinología,  y Dermatología. También está programada una cita con Neurólogo 

Pediátrico el 6de Agosto del presente año. 

 

El Joven S.H.O., recibe los siguientes medicamentos para el manejo de su “Cuadro de Salud”:  

 

- ESOMEPRAZOL que es para la Gastritis cada 12 horas, a las 4:00 a.m., y 4:00 p.m., la 

presentación es en gránulos y lo disuelven en agua. 

- LEVOTIROXINA que es para la tiroides, toma un comprimido de 25 mg, en ayunas. 

- DOMPERIDONA para el reflujo, una Tableta de 10 mg, tres veces al día cada 8 horas. 

- LEVETIRAXETAN para el síndrome convulsivo, 2 comprimidos de 500 mg, le dan 7.5 mg y 

desechan el excedente, se le suministran 7:00 a.m., 3:00 p.my 11:00 p.m. 

- TOPIRAMATO para las convulsiones, dos veces al día, cada 12 horas. 

- LAMOTRIGINA 50 mg, para las convulsiones, cada 12 horas a las 6:00 p.m., y 6:00 a.m., junto 

con el BACLOFENO para espasticidad, en comprimidos. 

- KIPKAL en presentación jarabe de fresa o Tuty- Fruty, el cual es calcio, se suministra cada 12 

horas; PET (POLITILENO) se le suministra a necesidad en caso de presentar estreñimiento. 

- “CLONAZEPAM”, “RIVOTRIL” y “LEVOMEPROMAZINA”5 gotas que le suministran para conciliar 

el sueño en la noche. 

 

Todos los medicamentos son suministrados por las enfermeras del Servicio de “Home – Care” diluidos 

en agua. Los medicamentos los provee la EPS COMFENALCO, al igual que le proveen la CAMA 

MEDICALIZADA.    

 

Al Joven S.H.O., los cuidados que le proveen las enfermeras que le atienden 24 horas ( de 7:00 a.m., 

a 7:00 p.m.) en el “Servicio de Home – Care”, de Lunes a Domingo, son los siguientes: Bañado que se 

hace con el apoyo de la Progenitora. Le aspiran las secreciones de la vía respiratoria superior y 

media, por la boca  y le practican la limpieza bucal. Le administran los medicamentos. Hacen 

limpieza de la Traqueotomía y la Gastrostomía. Le cambian de posición cada dos horas y le aplican 

la crema humectante para la piel en la parte de la zona del sacro o en el glúteo para  evitar la 

formación de escaras (ulceras de presión).Le suministran el alimento por la bomba de difusión para 

conectarlo al estómago. Están entrenadas para el manejo de S.H.O., por si hay que hacer una 

reanimación o RCP (Reanimación Cardio-pulmonar). 

 

La Progenitora apoya en algunas tareas a la enfermera del “Home – Care”, como trasladarlo de la 

cama a la silla. También le lava la ropa y hace aseo al cuarto. Cuando debe salir para efectuar 

gestiones, la Abuela Materna está pendiente y queda “a cargo”. 

 

Una rutina de cuidado de S.H.O. es:  

Se despierta  las 4:00 a.m. Le suministran el ESOMEPRASOL, el cual han dejado en agua para ser 

diluido a las 3:30 a.m. Luego, se le provee la nutrición y se debe lavar la bolsa donde se embaza el 
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alimento para serle suministrado por “goteo”. Luego se le cambia el pañal a las 6:00 a.m., o antes 

dependiendo del estado en que esté, es decir, si esta húmedo y/o ha hecho deposición. 

 

Lo bañan tipo 10:00 a.m.  Luego se le pasa para la Silla de Ruedas que está en la Sala y se le deja allí 

2 horas. Luego lo regresan a la cama y a las 5:00 p.m., le pasan otras dos horitas a las silla especial 

ubicada en la sala y luego le regresan a la cama, se le da el “Coctel” de “RIVOTRIL”, 

“CLONAZEPAM” y LEVOMEPROMAZINA” y se duerme tipo 11:00 p.m. Los fines de semana le llevan al 

Parque y para ello le transportan con El Cilindro portátil de oxígeno. 

 

También de parte del Municipio de Candelaria (donde residen) llevan a los niños con discapacidad 

una o dos veces al año a Centros de Recreación, como el “Parque del Azúcar”.  

 

La Condición actual de Salud de S.H.O., refiere que es “estable”. No ha presentado mayores 

afectaciones de salud. Solamente un poco de fiebre que presentó la semana pasada y estuvo 

expectorando secreciones amarillas, pero ya está normal. Con respecto a su enfermedad de base, 

es una enfermedad de tipo “Degenerativo”. Al año de nacido le colocaron “Gastrostomía”, hace 

tres (3) años le colocaron la Traqueotomía. La escoliosis se le ha marcado aún más. 

 
El Médico que le efectuó el seguimiento el mes anterior le indicó que S.H.O., era un niño que iba a 

vivir muchos años. 

 

3. CONCLUSIÓN: 

3.1. Familia “Monoparental” con hijo en etapa escolar e hijo “Adolescente Discapacitado”, con 

adecuado ajuste de normas internas que permiten la diferenciación de sus miembros acorde con su 

ciclo vital. Se percibe que la relación “Diada Madre-Hijo (Progenitora-S.H.O.) ostenta la calidad del 

tipo Vínculo del tipo Seguro1. 

 

3.2 El núcleo familiar Materno es garante del desarrollo emocional, físico y mental del Joven S.H.O., 

quien se encuentra en la edad de la Adolescencia y además padece “Parálisis Cerebral Severa” 

concomitante con otras enfermedades, por lo que requiere se le garantice una calidad de vida 

especial dado su condición de discapacitado. Su enfermedad es de tipo Degenerativo - progresivo. 

 

Actualmente su madre Durlandy Ospina Herrera promueve la garantía de Derechos del Joven, 

mediante su rol de persona que en la vida de éste, realiza las gestiones necesarias ante su EPS 

COMFENALCO para que haya permanencia en el servicio de salud de tipo “Home Care” (Cuidado 

en Casa)e igualmente da un uso adecuado al apoyo económico que el ICBF le brinda dentro del 

Programa de Hogar Gestor con Apoyo Económico para Menor Discapacitado. Este Apoyo es 

determinante para que S.H.O., pueda tener una calidad de vida, dado que su Progenitora como 

Madre “Cabeza de Hogar” no cuenta con los recursos económicos suficientes para suplir todos los 

elementos necesarios para el cuidado (pacas de pañitos, champú, jabón, Yodora para que no se le 

hagan “Escaras)y sostenimiento de su hijo “especial”. Además, que también es garante de los 

cuidados y crianza del hermano menor de S.H.O., quien se encuentra en Etapa Escolar. La familia 

por vía Materna actúa como un “Subsistema Solidario”.   

 

4. RECOMENDACIONES: 

4.1. Conforme a lo anterior, se considera respetuosamente que el apoyo económico que recibe la 

Progenitora de S.H.O., por parte del Programa Hogar Gestor con Apoyo Económico para hijo 

discapacitado por parte del I.C.B.F., debe ser mantenido, en  procura de que la Progenitora pueda 

complementar  la calidad de vida de su hijo S.H.O., quien es una persona totalmente dependiente 

de otros para poder tener una calidad de vida acorde con su condición de salud “Parálisis Cerebral 

Severa” que se caracteriza por ser Progresiva e Irreversible en el tiempo.     

                                                             
1Teoría del apego o vínculo seguro según JOHN Bowlby: El comportamiento de apego se define como toda conducta por la cual un individuo mantiene o busca 

proximidad con otra persona considerada como fuerte. Se caracteriza también por la tendencia a utilizar al cuidador principal como base segura…” “…El punto 

central de la teoría esta dado en la postulación de una relación causal entre la experiencias de un individuo con las figuras significativas (los padres generalmente u 

otros miembros de la familia o cuidadores en ausencia de los padres)…”. 
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4.2. La Progenitora  del Joven S.H.O., debe ser incluida por parte de la EPS Comfenalco en el 

“Programa de Orientación Psicológica de Cuidadores de Enfermos”, pues su compromiso y entrega 

a la labor de cuidado diario del hijo, le puede predisponer a padecer “el SÍNDROME DEL 

CUIDADOR”2, que generalmente presentan las personas que desempeñan en la familia el rol de 

“Cuidadores de Miembros Discapacitados o en Indefensión”. Los Efectos de su participación en este 

Programa no solo serán positivos para ella, también serán significativamente favorables para el 

bienestar psicosocial del joven S.H.O. 

 
4.3. Se enfatiza en que se adelante el proceso de Adjudicación de Apoyo dado que dentro de poco 

el Joven S.H.O, cumplirá su “mayoría de edad”.  
 

Nota: Las conclusiones que se formulan en el presente informe, son el resultado del caso que nos ocupa, se refieren única  y exclusivamente  a 

las condiciones y situaciones que existían en el momento de practicarse, y por ello, los resultados no pueden extrapolarse a otras 

circunstancias o condiciones ambientales o situacionales anteriores o posteriores. Por esta razón, en caso de producirse variación sustancial o 

modificación de tales circunstancias, convendría una nueva exploración y efectuar un nuevo análisis. Este informe no se constituye en una 

valoración o evaluación psicológica, en caso de requerir se debe  direccionar la solicitud a la entidad respectiva. 

 

Todos los medios e instrumentos para recolectar la información al igual que los registros fotográficos aportados con el informe, se obtuvieron 

previa autorización y colaboración  de las personas involucradas durante la práctica de la misma. 

 

HASTA AQUÍ EL INFORME 

Elaborado por: 

 
Psicóloga  

Lic. SSP 2270  

Magister en Psicología Clínica 

Especialista en Derecho de Familia. 

Especialista en Psicología Jurídica y Forense 

Asistente Social Grado 1 

Juzgado Noveno de Familia de Oralidad de Cali 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                             
2FrankfurtamMain 1927 - New York, 1999). El síndrome del cuidador tiene su primera referencia en el síndrome de “Burnout”, descrito por Herbert J. Freudenberger, 

psicólogo estadounidense. Quien fue uno de los primeros en describir los síntomas de agotamiento profesional y llevar a cabo un amplio estudio sobre el “Burnout”. 

(…)El síndrome del cuidador es un trastorno que se presenta en personas que desempeñan el rol de cuidador principal de una persona dependiente, ya sean 

familiares o profesionales de la salud (...)Se caracteriza por el agotamiento físico y psíquico. La persona tiene que afrontar de repente una situación nueva para la 

que no está preparada y que consume todo su tiempo y energía. Se considera producido por el estrés continuado (no por una situación puntual) en una lucha 

diaria contra la enfermedad (áreas monótonas y repetitivas), y que puede agotar las reservas físicas y mentales del cuidador.  
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REGISTRO FOTOGRÁFICO 

DE LA VISITA A LA CASA MATERNA DONDE RESIDE EL JOVEN S.H.O.

3.- Esta panorámica tomada desde la entrada de la casa. En el

primer piso de la Casa se encuentra la Sala-Comedor. esta área

tiene adecuada ventilación y luz natural.

Todos los espacios se encuentran limpios y ordenados, libres de

obstáculos. Al fondo a mano izquierda donde se observa la silla

azul, se ubica el cuarto de S.H.O. Al frente del Cuarto, la Cocina y

seguidamente el patio. En el segundo piso están los cuartos de la

progenitora y el hermano menor de S.H.O.

2.- En la Sala, se ubica la

Silla de Ruedas, que

igualmente les fue donada

y en la cual lo desplazan

por el espacio habitacional

común de la familia,

cuando salen al Parque o

cuando deben ir a citas

médicas. Este espacio

posee una adecuada

iluminación natural, es

aireado; sus muros y pisos

se observan limpios.

1.- En el Patio posterior, se

ubica la silla a donde deben

sentar al joven S.H.O. para

bañarlo. Obsérvese el DISEÑO

ERGONÓMICO de la silla. Esta

condición permite que esta

labor de ASEO PERSONAL se

haga de forma segura y sin

causarle dolor por alguna

posición corporal inadecuada.

Esta silla le fue donada.
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4.- En estas tomas fotográficas del Joven S.H.O., se observa claramente, su

“Condición Limitada”. Obsérvese la Enfermera del Servicio “Home-Care”

(Cuidado en Casa) efectuándole la rutina de limpieza bucal por

“Aspiración”.

Nótese que se encuentra en posición cómoda y adecuada para su

“Discapacidad Corporal”. Su posición corporal debe ser cambiada cada

dos horas, para evitar las aparición de “escaras” en punto de presión de su

cuerpo.

La postura de sus miembros superiores y sus manos en forma “De Garra”,

denota limitación motriz. Igualmente la rigidez de su cuello.

La Ropa de cama se aprecian limpia. En tanto que la cama es del tipo

“Hospitalario” para poder regular su postura corporal en posición acostado.

REGISTRO FOTOGRÁFICO 

DE LA VISITA A LA CASA MATERNA DONDE RESIDE EL JOVEN S.H.O. 
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5.- Entrando a 

mano derecha del 

cuarto, sobre la 

pared, se observa 

que se han 

instalado gavetas 

para organizar 

todos los elementos  

médicos  y 

medicamentos 

necesarios para el 

cuidado de la salud 

de S.H.O.

6.- Frente a la 

cama se encuentra 

una pequeño 

cómoda, en la que 

se debidamente 

encuentran 

organizadas la 

prendas del joven 

S.H.O., al igual que 

la ropa de cama.
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